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SUSCRIPCIONES 
Ayuntamientos. . ; . 50 ptas. año 
P a r t i c u l a r e s . . . . . 45 » » 
untas vecinales y Juzga
dos municipales . . 35 » » 

D E L A P R O V I K G I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de l . " ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici-
0,40 » 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León,—Anuncio. 

Jefatura Agronómica de L e ó n . — 
Circular. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Comandancia Mi l i ta r de Marina de 

Ferrol del Caudillo. 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 

Duero.—Anuncio. 
Comisión provincial de Subsidio al 

Combatiente. 
Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Administración (le Justicia 

Uictos de Juzgados. 

mimtmám wmmM 
IMieroo civil de la mmm de León 
Eimísaría General de Abasleciinientos 

l Transnoríes 
M a provincial tarino-imnadera 
Todos los panaderos p re sen ta rán 

en la Alcaldía correspondiente, re
lación de las existencias de harina 
que tengan en el día 15 del presente 
mes, enviando los Alcaldes dicha 
relación a esta Junta Harino-Pana-
dera antes del día 20. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de Noviembre de 1940. 
l i l Gobernador civil-Presidente, 

Enrique Iglesias 

Mmm de Obras Públicas 
le la projjnjjla éü León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la r ecepc ión 

definitiva de las obras de r e p a r a c i ó n 
^los ki lómetros 81,250 al 82 y 83 de 
la carretera de Rionegro a la de León 
a Caboalles, he a c o r d a d o , en 
Cutnplimiento de la R. O. de 3 de 
¡ W t o de 1910, hacerlo púb l i co para 
os que se crean en el deber de hacer 
J'guna rec lamac ión contra el coialra-
m D. Maximiano Pr imo Mart ínez, 

por daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son los de Villaresy Hos
pital de Orbigo, en un plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes de 
dichos té rminos interesarde aquellas 
autoridades, la entrega de las reclama
ciones presentadas, que debe rán re
mi t i r a la Jefatura de Obras Publ i 
casen esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 13 de Noviembre de 1940.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

lefalora Agronóiisa de León 

dio de bandos, duranse el mes de 
^Noviembre, el cumplimiento de esta 
obl igación a cuantos se hallen afec-

j tados, inv i tándoles a presentar las 
| correspondientes declaraciones. Les 
faci l i tarán los impresos necesarios, 
devolviéndoles un" ejemplar sellado 
y reservándose los otros dos, de los 
que uno remi t i rán relacionado a la 
Jefatura Agronómica Nacional, den
tro de los diez primeros d ías del 
mes de Diciembre. 

De no cumpl i r estas obligaciones 
dentro del plazo indicado, serán 
multados sus Alcaldes con multas 
que osci larán entre 100 y 1000 pe
setas. 

León, 13 de "Noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, P, D., I . Ag. Smo-
l inski . , 

C I R C U L A R 
Por la presente, se hace públ ico 

que, conforme previene el a r t í cu lo 
11 del Estatuto del Vino, las declara
ciones de existencias de vinos y de
m á s productos derivados de la uva', 
han de sujetarse a las siguientes nor
mas: 

Son obligatorias para todos los 
productores, comerciantes, v in icu l 
tores, detallistas y cuantos se dedi
can a la p roducc ión , comercio o 
venta de vinos y d e m á s productos 
derivados de la uva. 

Debe rán presentarse por tr iplica
do, una por cada bodega o estableci
miento, en el Ayuntamiento en cuyo 
t é rmino municipal han verificado la 
e laborac ión o realizan su negocio, 
por todo el mes de Noviembre, ha
ciendo constar en ellas la cant idad 
en litros de las distintas clases de v i 
nos que posean en el día que se ve
rifique la declaración y su gradua
ción, asi como si es de la c a m p a ñ a 
actual o de cosechas anteriores. 

No podrá circular ninguna partida 
de vino n i de los d e m á s productos 
derivados de la uva que previamen
te no haya sido declarada, y a los 
contraventores de esta obl igación les 
será decomisada la mercanc ía y 
aplicadas las multas correspondien
tes, que oscilan entré el diez y el 
cincuenta por ciento del valor de la 
mercanc ía . 

Los Ayuntamientos, en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar t ícu
lo 12 de la Ley, r ecorda rán por me-

DON EUGENIO CUETO Y RUIZ-DIAZ, I n 
geniero Jefe del Distrito Minero 

de León. 
Hago saber: Que por D.Anton io 

F e r n á n d e z Vitoria , vecino de Santa 
Cruz de Montes, se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 16 del mes de Octubre, a las 
doce horas, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de antracita llamada Am7a,sita 
en el paraje denominado Las Ferre-
rías, Ayuntamiento de Albares. 

Hace la des ignación de las citadas 
40 pertenencias e n la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida" 
el mismo del cancelado registro de 
m i propiedad la caducada Manuela, 
n ú m e r o 9.483, desde este' punto de 
partida al E., 100 metros se co locará 
la l,a estaca; de ésta al S., 200 metros 
la 2.a; de ésta al E., 500 metros la 3.a; 
desde ésta al N , 200 metros la 4.a; de 
ésta al E., 200 metros la 5.a; de ésta 
al S., 400 metros la 6.a; de ésta al O., 
400 metros la 7.a; de ésta al S., 100 
metros la 8.a; de esta al O., 800 me
tros la 9.a; de ésta al N., 300 metros 
la 10; de ésta al E , 300 metros la 11; 
de ésta al N. , 200 metros la 12 y de 
ésta al E., 100 metros se l legará al 
punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 



Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus, oposiciones los que se conside
raren con derecho al. todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.718, 
León, 18 de Octubre de 1940.—Eu

genio Cueto y Ruiz-Díaz. 
o 

\ 'j " o o > - ' • 
DON EUGENIO CUETO Y RUIZ-DIAZ, I n 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Castro y García-Acuñad vecino de La 
Coruña , se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 18 del mes de Octubre, a las once 
horas, una solicitud-de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de antimonio llamada Reunión nú
mero 5, , sita en el. paraje Del Caleo, 
Ayuntamiento de Burón . 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del pasaje Del Caleo, en la 
confluencia de los caminos al Valle 
de Cullía y al Monte del Caleo. 

De punto de partida a la estaca 
auxil iar E., 20 metros, de estaca au
xi l iar a la 1.a N . , 480 metros; de la 
1.a a 2.a O., 400 metros; de la 2.a a la 
3.a S., 500 metros; de la 3.a a la 4.a E., 
400 metros; de la 4.a a la auxi l iar N. , 
20, quedando así cerrado el perí
metro qne comprende las, 20 perte
nencias solicitadas. 

Y. habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones l o í que se conside
raren con derecho, al todo o par,e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Réal Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.722. 
León,-19 de Octubre de 1940.—Eu

genio Cueto y Ruiz-Díaz. 

toanflanda Militar de Marina fe 
Ferrol flel Caudillo 

Relación nominal foliada y filia
da de los individuos que fueron alta 

en la Inscr ipc ión Mar í t ima del Dis
tr i to de esta capital en cumpli
miento a lo que dispone la O. M. de 
6 de Junio de 1939 (B. O. 159) por ha
ber servido en la Armada como ma
rineros voluntarios e incluidos en el 
reemplazo que por su edad les co-
corresponda, quedan sujetos a las 
prescripciones de la vigente Ley de 
Reclutamiento de Mariner ía de la 
Armada y Reglamento para su^ apl i 
cación, deben ser excluidos del alis
tamiento para el servicio del Ejérci
to, con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ículo 51 de la expresada Ley. 

Folio y reemplazo: 135 bis-937; na
turaleza: Andanzas del Valle; Vecin
dad: La Antigua; nombre: Juan 
T r a n c ó n Fe rnández , hijo de José y 
Eudosia; fecha de nacimiento: 2 de 
Junio de 1917, 

Idem Idem: 142 bis-935; naturale
za: Sahagún; vecindad: Sahagún; 
nombres: Ignacio Testera Candane-
do; hijo de Deogracias y Pilar; fecha 
de nacimiento: 26 de Septiembre de 
1915. 

Idem Idem: 60 3 bis-940; naturale
za: La Bañeza: vecindad: La Bañeza; 
nombre: Andrés Rovira Reyerdo, 
hijo de Andrés y Carmen: fecha de 
nacimiento: 28 de Mayo de 1920. 

Idem Idem 73 bis-940: naturaleza: 
León; vecindad: Barcelonafnombre: 
Ju l i án González Martínez, hijo de 
Ju l i án y Presentación; fecha de naci
miento: 18 de Julio de 1920. 

Idem Idem 130-940; naturaleza: 
Toral de los Vados; vecindad: Toral 
de los Vados; nombre: Teodoro Or
tega Alvarez, hijo de Nieves; fecha de 
nacimiento: 11 de Noviembre de 
1920. 

Idem Idem: 198 bis-935; naturale-
zr: La Robla; vecindad: La Robla; 
nombre: Aniceto Caballero Trejo, de 
Julio y Nicerata; fecha de nacimien
to: 16 de Diciembre de 1915. 

Idem Idem: 470 bis'933; naturale
za: León; vecindad: Ferrol del Cau
di l lo ; nombre: Mauricio Soto Rodrí 
guez, hijo de Manuel y Josefa; fecha 
de nacimiento: 27 de Julio de 1913. 

Idem Idem: 2 bis-936; naturaleza: 
Cistierna;vecindad: Barcelona; nom
bre: Florentino Alonso Candanedo, 
hijo de Emi l io y María; fecha de 
nacimiento: 22 de Diciembre de 1916. 

Idem Idem: 55 bis-940; naturaleza: 
La Bañeza: vecindad: La Bañeza; 
nombre: Ceferino Mar t ín Luaces, 
hijo de Antonio y Carmen; fecha de 
nacimiento: 12 de Mayo de 1920. 

Idem Idem: 127 bis-940; naturale
za: Mansilla de las Muías; vecindad: 
Mansilla de las Muías; nombre: José 
María Acebedo Llamas, hijo de José 
e Inocencia; fecha de nacimiento: 3 
de Noviembre de 1920. 

Idem Idem: 178 bis- 933; naturale
za: Ponferrada; vecindad: Ponferra-
da; nombre: José García Fuehtes, 
hijo dé Angel y Luisa; fecha de na
cimiento: 25 de Enero de 1913. 

Idem Idem: 47 bis 936; naturaleza: 

T. de Caminos; vecindad: T. (je 
Caminos; nombre: José González Vi-
llamandos, hijo de Lorenzo y F i f a . 
la; focha de nacimiento: 16 de Marzo 
do 1916. 

Idem Idem: 80 2 bis-939; naturale
za: Bembibre; vecindad: Bembibre-
nombre: Venancio Díaz Rodríguez' 
hijo de Abel y. Dolores; fecha de na
cimiento: 13 de Octubre dr 1919. 

Idem Idem: 96 bis-940; naturaleza: 
Lcón; 'Vecindad: León; nombre: Er
nesto Praga Campólo, h jo de Eulo
gio y Claudia; fecha de nacimiento-
24 de Julio de 1920. 

(dem Idem: 53 3 bis-939; naturale
za: San Adr ián del Valle; vecindad: 
San Adr ián del Valle; nombre: Ino
cencio Pérez Fernández , hijo de Ro
mualdo y Josefa; fecha de nacimien
to: 4 de Julio de 1919. 

Ferrol del Caudillo, 9 de Noviem
bre de 1940—El 2.° Comandante y 
Jefe del Detall, Higinio Férnández. 

Comisaría de Invesíigación y Vigilancia 
Relación de licencias de caza expe

didas por el Gobierno civi l de la 
provincia, durante el mes de Sep
tiembre de 1940. 

(Continuación) • 
Antonio Lera Cordero/Tabuyo del 

Monte. 
Rafael García Diez, Posada de la 

Valduerna. 
Mateo Vidales Pérez, Palacios de 

Jamuz. 
Teodoro Durantes Durantes, Joara. 
Pedro Prieto Estrada, San Pedro 

de Valderaduey. 
Angel Prieto Gutiérrez, Joara. 
Isidoro Burón Alonso, Armunia. 
Arsenio Rodríguez González, Ba

rri l los de las Arrimadas. 
Eloy Rodríguez Reyero, Cistierna. 
Pedro Palacios Calleja, Tóldanos, 
T o m á s Pascual Gómez, Cistierna. 
Bonifacio Ordás Llamazares, San-

tovénia, 
Jesús Loz mo Vélez, Santa Marina 

del Rey. 
Ensebio López Forreras, Villa-

moros. 
Francisco González Rodríguez, Gí

manos de la Vega. 
Antonio Pérez Blanco, León. 
Lorenzo Miguelez Hernández, Pe

sadilla de la Vega. 
Crisanto Huerga Ribera, C i inanes 

de la Vega. 
Marcelo Blanco J iménez , Villa-

nueva de las Manzanas. 
Leonardo Cascallana Diez, Ro

deros. 
Miguel Puente Rivero, Santa María 

del Condado, 
Daniel López Centeno, Valderas, 
Francisco Fijo Cuesta, Val de San 

Lórenzo . 
Podro Delgado Rodr íguez , Celada 

do Cea. 
Nemesio Fernandez Prieto, Cas-

t rocalbón. 
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Qionisio Jarrin González, Valde-

Ramón García F e r n á n d e z , La 
Carrera. 

Pedro Fe rnández Martínez, Devesa 
^ Curpeñp. 

Simón Cordero de Abajo,Brimeda. 
Bernardo Diez Recio, Vidanes. 
Serafín Valdueza Domínguez , Cam-

pazas. 
Francisco Alonso González, La 

Carrera. 
Jasé Rubio Iglesias, Castaocon 

trigo. 
Manuel Martínez Martínez , León. 
Ramón Huerga Batalla, Astorga. 
Victorino Robles Majo,San Mart ín. 
Vicente Blanco Gómez, Valderas. 
Constantino Lozano Pérez Sa-

hagún. 
Arturo Albíllo Franbo, Mansíl la 

délas Muías. . 
Eugenio González Sánchez, León. 
José María Rodríguez Rodr íguez , 

León. 
Luis Torbado Torbado, San Pedro 

de las Dueñas. 
Emiliano Castro García, Vílla-

mañan. 
Porfirio Solía Rojo, V^ldespino de 

Vaca. 
Alberto Rodríguez González, Ca-

cabelos. 
Antonio de Lucas Fernandez, 

Santa María del Río. , 
Heraclío Martínez Rodr íguez , Val-

despíno de Vaca. . 
Aogel Prieto Gutiérrez, Joara. 
Edmigio Alonso Alvarez, Vaide-

vimbre, 
José Soto Rey, Onzoní l ía . 
Elias Colinas Toral , Ví l l ahorna te -
Evelio Forreras Cadenas, ídem. 
Eduardo Castro Fernandez , Bem-

bibre. 
Paulino García Castillo, Salientes 

del Sil. 
Francisco Hidalgo Ali ja , Ali ja de 

los Melones. 
José Oblanca Juárez , Villabalter. 
Josée GonzalezMorán, La Bañeza. 
Ricardo Manuel Lescún Mallo, 

León. 
Manuel Malmierca San Antonio 

León. 
Jesús Robles González, Vegas del 

Condado. ~ 1 v 
Julián Campos Valdesogos, Vi l la -

nueva del Condado. 
Miguel González Rey, Torneros. 
Pedro Alvarez Sánchez, Santa Ma 

"na del Rey. 
Angel Rodríguez Rodr íguez , Vi l la -

nueva. 
Valentín Rodríguez Rodr íguez , id . 
Baltagar Sánchez Fernandez , San-

ta Marina del Rey. 
Santos Pontejo Centeno, Astorga. 
Jesús García García, La Seca. 
vierardo Candanedo Blanco, León. 
^nrique Iglesias Gómez, í dem. 
g 10 Diez Mato, ídem, 

f l o r e n t i n o Muñoz Bernaido de 
^üliós, ídem. 

Antonio Salazar Mar t ínez , Madrid 

to rnando Vega Baca, Benavides. 
Basilio Alvarez Alvarez , León . 
Felipe Fernandez Diez, Palacios 

de Rueda. 
Eusebío González Mayorga. Ber-

c íanos del Camino. 
Melquíades González M a r t í n e z , 

Villarejo de Orbigo. 
R a m ó n González Mar t ínez , Vile-

cha. 
Fernando Guerrero Diez, Oteruelo. 
Laureano Maceda Gago, Villaseca 

de Laceana. 
Mart ín Pel l í tero del Barrio, Pala

cios de Fontecha. 
Qu in t ín Pel l í tero Morán, Fresne-

Uín. 
José Pérez Gallego, Veguellina de 

Orbigo. 
Eugenio Pérez González, V i l l amu-

nio. 
Faustino Prieto Feliz, í d e m . 
Santiago Astorgano Río, í dem. 
Neuter ío Casado Lozano, Grañe-

ras. 
Cánd ido Cuadrado Cuadrado, Go

ru l lón . 
José Barrios Miguélez, E l Burgo 

Ranero. 
Flojentino Baños Merino, í dem. 
Isaías Alonso Alonso, Benazolve. 
A m a n c í o del Cueto Casado, Val-

verde Enrique. 
Manuel López Rodr íguez , Toreno, 
Miguel Pérez Pérez, L u c i l l o . 
Antonio ^Pérez Al i ja Bolaños , La 

Nora. 
Higinio Rodríguez Alvarez , Tore

no del Sil. 
César Mallo Nieto, Ponferrada. 
Eladio Arenal Llamas, Valdevim-

bre, 
Luis Torbado Torbado, San Pedro 
Emi l io Gago Pedrosa, León . 
Francisco Fernandez M o n t e r o , 

Trobajo del Camino. 
Manuel Alvares Diez, Trobajo del 

Cerecedo. 
Tr in i t a r io Gonzale? Fernandez, 

Ponferrada, 
Felipe Fernandez Fernandez , Bar 

rr i l los de Curueño . 
J u l i á n Majo Prieto, Benavides. 
César Combarros Alvarez , Castri-

Uo de los Polvazares. . 
Evaristo Berc íano Rebaque, idem. 
Gabino Yáñez Carrera, ídem. 
Aniceto Rojo Alonso, Valencia de 

Don Juan. 
Demetrio Rodríguez García , Ca-

cabelos. 
Ubaldo Peral Blanco, San Adr i án 

del Valle 
Maximtliano Pérez Pérez, Valle-

ci l io . 
Isaías Prieto Guerrero, Valencia 

de Don Juan, 
Ep igmen ío Miranda Robles, Orzo-

naga. 
Servio Melón Fernandez , Pajares 

de los Oteros. 
Gaspar Merino Redondo, Valencia 

de Don Juan. 
Isidro José Martínez Porguere, Fa-

be^o. 

Indalecio Yebra Castellanos, Ca-
cabelos. 

Miguel González González, Mal i -
Ilos de los Oteros. 

Rafael García Ortiz, Císt ierna. 
Gabriel González Barrio, San Juan 

de ía Mata, 
Antonio Fernandez Ferrado, T u -

r íenzo de los Caballeros. 
Pedro Celestino Fernandez Fer

nandez, Ferreras. 
Satur ío Fonseca Pardo, Mori l la de 

los Oteros. 
Servando Charro González, San 

A d r i á n del Valle. 
Dionisio Carbajo Truchero, V i l l a -

cnlabuey. 
Paulino Blanco Tapia, San M i 

guel de Escalada. 
Evaristo Blanco Cabañeros , San 

A d r i á n del Valte. 
Nicanor Alvarez Ramos, Vi tor ia . 
Benedicto Palacio Domínguez, V i 

l lar de Ciervos. 
Gasto Llamazares Valladares, La 

José Blas Pol lán , Tabladi l lo . 
Melchor Pérez Melcón, León. • 
Antonio Franco Nístal , Santiago-

millas. 
Manuel Franco Nístal, í dem. 
Ignacio Pollan Luengo, ídem. 
Francisco García Martos. Zamora. 
Emi l io García Alvarez , Vega de 

Magaz. 
Alfredo Castro Serrano, León . 
Víctor Tascón Rozas, Snbero, 
.Manuel Flórez Recio, í dem. 
Sindal io Alonso Pescador, idem. 
José Castellanos Fernandez , T u -

rienzo. 
Pedro Aller Racimo, Villanueva 

de las Manzanas. 
Luís González Pérez, León. 
Nicolás Cabello Carbajo, Santa 

María del Paramo. 
Antonio José Fernandez Rodr í 

guez, San Feliz del Torio, 
J o a q u í n Agúndez Rodr íguez , Ca

necillo. 
Francisco Matílla García, Vi l l a -

mor de Qrbigo. 
Santiago Guerrero Gonzale2, Ote

ruelo. , 
Gabriel Fernandez Alvarez , L la

mas de la Ribera. 
Jacinto RoblOs Aller, Barrio de 

C u r u e ñ o . 
J o a q u í n Martínez Borbujo, Vi l l a -

quej ída. 
Fidel Luengos Revilla, Valdear-

cos. 
Romualdo Llóren te Rojo, Valdes-

capa. N̂  
Donato Martínez Castaño, Alvíres. 
Victor ino Merino Garcia, Za lamí -

Ilas. " 
Ricardo Santos Crespo, Grulleros. 
Pablo Rodríguez Zapicó, Cubillas 

de Rueda. 
Teodoro León Fernandez , León . 
Vicente Alegre González, Vi l l a r de 

Mazarífe. . 

(Se cont inuará) 



S U B S I D I O A L E X C O M B A T I E N T E 
P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E J U N I O D E 1940 

RESUMEN de combatientes y cuan t ía de los subsidios. 

Número 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

• 10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

• 18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

A Y U N T A M I E N T O S 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
ordinario 

Acebedo. 
Albares de la Ribera. 
Algadefe 
Alija de los Melones. 
Ahnanza. • . 
Antigua (La). 
A r d ó n . 
Arganza. 
Armunia . 
Astorga. 
Ralboa. 
Bañeza, (La). 
Barjas. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El). 
B u r ó n . 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabañas Raras. m-
Cabreros del Río. 
Gabrillanes, 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l lav ide l . 
Camponaraya 
Canalejas. 
Candín . 
Cármenes . 
Carucedo. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera.. " 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Cas t roca lbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. -
Cebanico. 
Cebrohes del Río. 

Tamanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbillosde los Oteros. 
Gorullón. 
Crémenes. 
Cuadros. 

Número de 
subsidiarios 

de los 
padrones 

adicionales 

1 
2 
» 
7 
» 
4 
» 

14 
3 
3 
» 

31 
» 
» 
1 
» 
2 

28-
-3 
» 
» 
1 

7 
2 
1 
1 
2 
» 
1 

» 
3 
» 
2 
» 
1 
í 
» 
» 
» 
» 
1 
2 
» 

2 

10 
» 
2 
» 
» 

^» 
1 
» 
5 

^ » 
6 

Número de 
subsidiarlos 

de la 
Cámara 

T O T A L 

subsidia
rios 

Importe men 
stml M pa

drón ordinario 

Ptas, Cts. 

1 
2 
» 
7 
» 
4 
» 

14 
3 
3 
» 

31 

» 
1 
» 
2 

28 
3 

» 
1 
» 
7 
2 
1 
1 
2 
» 
1 
)) 
» 

» 
2 
» 
1 
1 
)> 
»x 
» 
» 
1 
2 

• » 
» 
2 
» 

10 
» 
2 

» 
» 
1 
» 
5 
» 
6 
» 
1 
1 
2 
» 

Importe men 
sual de los 
padrones 

adicionales 

90 » 
180 » 

» . 
810 » 

» 
270 » 

» 
900 » 
195 » 
270 » 

» 
1.570 » 

» 
» 

90 » 
» 

180 » 
2.510 » 

180 » 
)> 
» 

90 » 
» -

630 » 
180 » 
90 » 

150 » 
180 » 

» 
90 » 

» 

300 » 
» 

180 » 
» 

90 » 
135 » 

» 

» 
» 

90 » 
240 » 

» 
» 

180 » 
» 

450 » 
» 

180 » 
» 
» 
» 

150 » 
» 

450 » 
» 

450 » 

90 » 
90 » 

180 » 

Importa meu-
sual del pa
drón de la 

Cámara 

Ptás. Cts Ptas. Cts Pías -Cts. 

90 » 
180 » 

» 
810 » 

270 » 
» 

900 » 
195 » 
270 » 

3.570 » 
» 

90-» 
» I 

180 » 
2.510 » 

180 » 

90 » 

630 » 
180 » 
90 » 

150 » 
180 » 

» 
90 » 

» 

300 » 
> 

180 » 
» • 

90 » 
135 » 

» 
» . 

» 
' » 
90 » 

240 » 

» 
180 » 

» 
450 » 

I 
180 » 

» 

150 » 
» 

450 » 
» 

450 » 
» 

90 » 
90 » 

180 » 



Cubillas de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Cubillos del Sil. 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
Encinedo. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Garrafe de Torio . 
Gordaliza del Pino. 
Cordoncillo. 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeñá. 
Izagre. 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 
Laguna Dalga. 
Laguna- de Negrillos. 
L á n c a r a de Luna. 
León. 
Luci l lo . 
Luyego. , 
Llamas de La Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor. 
Maraña . 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. 
Matanza. ^ 
Molinaseca. , 
Murías de Paredes. 
Noceda. 
Oencia. 
O m a ñ a s Las. 
Onzonilla. 
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del Sil. 
Paradaseca. 
P á r a m o del Sil. 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García . 
Pola de Cordón (La). 
Pon ferrada. 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de L i l l o . 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arr iba . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Riaño. 

i) 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
» 
» 

» 
» 
1 
» 

64 
» 
2 
5 

* » 
» 
1 
2 
4 
» 
» 
3 
2 
» 

176 
3 
4 
1 
2 
2 
3 
3 
» 
1 
3 
» 
1 
5 
4 
» 

» 
» 
» 
2 
9 
8 
1 
» 
» 
1 
9 
1 

v 6 
» 

14 
» 
» 

" 7 
2 
» 
» 
2 

» 
» 
9 

)) 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
» 
» 
» 
» 
» 
1 
» 

64 
» 
2 
5 
» 
» 
1 
2 
4 
» 

> 
3 
2 
» 

176 
3 
4 
1 
2 
2 
3 
3 

1 
3 

1 
5 
4 
» 
1 

» 
» 
2 
9 
8 
1 
» 
» 
1 
'9 
1 
6 
» 

14 
» 
1 
7 
2 
» 
» 
2 

» 
1 » 

9 

V/ 
324 » 
90 » 
90 » 
90 » 
90 » 
90 » 

» 

> 
» 
» 

90 » 
.'V » 

5.880 » 
» 

180 » 
450 » 

» 
» 

105 » 
180 » 
360 » 

» 
.'' >>' • 
270 j ) 
180 » 

» 
19.830 » 

270 » 
510 » 
90 » 

180 » 
180 » 
270 » 
240 » 

» 
90 » 

240 » 
» 

90 »' 
450 » 
360 » 
• » 
90 » 

» 
» 

180 » 
840 » 
630 » 
90 » 

» 
» 

120 i 
750 » 
120 » 
450 ^ 

» 
1.290 » 

» 
. » 
()60 » 
180 » 

» 
» 

180 » 
» 

, » 

180 » 

90 » 

10 

. j k •, • 
324 » 
90 » 
90 » 
90 » 
90 » 
90 » 

» 
» 

» 
» 

90 » 
» 

5.880 » 
» 

180 » 
450 » 

» 
» 

105 » 
180 » 
360 » 

» 

270 » 
180 » 

» 
19.830 » 

270 » 
510 » 

90 » 
180 » 
180 » 
27(̂  •» 
240 » 

» 
90 » 

240 » 
» 

90 » 
450 » 
360 » 

» 
90 » 

» 

» 
180 » 
840 » 
630 » 
90 » 

» 

120 » 
750 » 
120 » 
450 » 

» 
1.290 » 

» 
90 » 

660 » 
180 >> 

» 

180 » 

» 
» 

180 » 
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136 Riego de la Vega. 
137 Riello. 
138 Rioseco de Tapia. 
139 Robla (La)'. 
140 Rodiezmo. 
141 Roperuelos del P á r a m o . 
142 Sabero. 
143 Saelices del Rio. 
144 Sabagún . 
145 Sa lamón. 
146 San Adr ián del Valle. 
147 San Andrés del Rabanedo. 
148 Sancedo. 
149 San Cristóbal la Polantera. 
150 San Emil iano. 
151 San Esteban de Nogales. 
152 San Esteban de Valdueza.' 
153 San Justo de la Vega. 
154 San Millán de los Caballeros. 
155 San Pedro Bercianos. 
156 Santa Colomba de Curueño . 
157 Santa Colomba de Somoza. 
158 Santa Cristina Valmadrigal. 
159 . Santa Elena de Jamuz. 
160 Santa María de la lala. 
161 Sta. María del Monte de Cea. 
162 Santa María del P á r a m o . 
163 Santa María de Ordás . 
164 Santa Marina del Rey. 
165 Santas Martas. 
166 Santiagomillas 
167 Santovenia de la Valdoncina 
168 Sariegos. 
169 Sobrado. 
170 Soto de la Vega. 
171 Soto y Amío. 
172 Toral de los Guzmanes. 
173 Toreno, 
174 Trabadelo. 
175 Truchas. 
176 Turcia. 
177 Urdíales del P á r a m o . 
178 Valdefresno. 
179 Valdefuentes del P á r a m o . • 
180 Valdelugueros. 
181 Valdemora. 
182 Valdepiélago. 
183 Valdepolo. 
184 Valderas. 
185 Valderrey. 
185 Valderrueda 
187 ValdesamaHo. 
188 Val de San Lorenzo. 
189 Valdeteja. 
190 Valdevimbre. 
191 Valencia de D o n j u á n . 
192 Valverde de la Virgen. 
193 Valverde Enrique. 
194 Vallecillo. 
195 Valle de Pinol ledo. 
196 Vecilla (La). 
197 Vegacervera. 
198 Vega de Almanza (La). 
199 Vega de Esp ína reda . 
200 Vega de Infanzones. 
201 Vega de Valcarce. 
202 Vegamián. 
203 Vegaquemada. 
204 Vegar íenza. 
205 
206 

Vegas del Condado. 
Vi l lab l ino . 

1 
)) . 
» 
2 

25 
» 
5 

n 
16 

i 
» 
2 
1 
» 

18 
» 
6 
» 
» 
» 
1 
» 
4 
» 
» 
3 
8 
» 
5 

10 
1 
1 
» 
1 
2 
» 

15 
» 
3 
1 
1 
5 
2 
» 
» 
» 
1 
6 
4 
5 

^ » 
I 
1 
1 
» 
2 
1 
1 
» 
2 
» 

» 
» 
8 
» 
1 
1 
1 
2 

1 
» 
» 
2 

25 
» 
5 

14 
16 

1 
» 
2 
1 
» 

18 
» 
6 
» 

» 
1 
» 
» 
4 
» 
» 
3 
8 
» 
5 

10 
1 
1 
» 
1 
2 
» 

15 
» 
3 
1 
1 
5 
2 
» 
» 
» 
1 
6 
4 
5 
» 
1 
1 

n 
» 
2 
1 
1 
» 
2 
)> 
» 

» 
8 
» 
1 
1 
1 
9 

90 » 
» 
» 

180 » 
250" » 

» 
450 » 
.260 » 
.635 » 
120 » 

» 
270 » 

90 » 
» 

.620 » 

540 », 
» 
)> ••, 
» 

120 » 
» 
» 

270 » 
» 

360 » 
^55 » 

450 » 
900 » 

90 » 
90 » 

» 
120 » 
180 » 

» 
1.350 » 

»' 
300 » 

90 » 
90 » 

465 » 
180 » 

» 
» 
» 

9 0 » 
720 » 
360 » 
450 » 

» 
105 » 
90 » 
90 » 
» 

180 » 
90 » 
90 » 

*i 
180 » 

» 
» 
» 
» 

720 » 
» 

.60 » 
90 » 

150 » 
240 » 

10 

90 » 

» 
180 » 

2.250 » 
» 

450 » 
1.260 » 
1.635 » 

120 » 
» 

270 » 
90 » 

1.620 » 
» 

540 » 
» 
» 
» 

120 » 
» 
» 

270 
» 
» 

350 » 
555 » 

450 » 
» 

90 » 
9o » 

» 
120 
180 

» 
1.350 

» 
300 
90 
90 

465 
180 

» 
» 
»' 

90-
720 
360 
450 

» 
105 
90 
90 

» 
180 
90 

180 

720 

150 
240 



207 
208 
209 
210 
2U 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 

224 

227 

231 

Villabraz. 
V i l l a c é . 
Vil ladangDS del P á r a m o . 
Villadecanes. 
Villadeinor de la Vega. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Vülagalón. 
Villamandos. 
V i l l amañán . 
Vi l la inar t ín de Don Sancho. 
Vi l la inej i l . 
V i l l amol . 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Vil lamorat iel de las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Vil laqui lambre. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Vil laselán. 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . 

T O T A L . . . 

1 
» 
4 
2 
» 
>> 
6 
» 
4 
4 
1 
» 
1 
5 
» 
» 
1 
2 
3 

14 
5 
'» 
2 
5 
1 
2 
2 
1 
» 

777 

1 
» 
4 
2 
» 
» 
6 
»•-
4 
4 
1 
» 
1 
5 
» 
» 
1 
2 
3 

14 
5 
» 
2 
5 
1 
2 
2 
1 
» 

778 

90 » 

390 » 
180 » 

» 
» 

675 » 
» 

360 » 
330 » 
90 » 

90 » 
.450 » 

' » 
» 

90 » 
150 » 
270 » 

1.380 » 
450 » 

» 
180 » 
420 » 

90 » 
180 » 
210 » 
90 » 

» 

74.934 » 90 

10 

90 » 
» 

390 » 
180 » 

» 
» 

675 » 
» 

360 » 
330 » 

90 » 
» 

90 » 
450 » 

» 
»" 

90 » 
120 » 
270 » 

1.380 » 
450 » 

» 
180 » 
420 » 

90 » 
180 » 
210 » 
90 » 

» 

75.024 » 

N FRANCISCO CHAMORRO RIVADO, Jefe de Contabilidad del servicio de Subsidio al combatiente de León 

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones 
y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. 

León, 22 de Junio de 1940.—El Jefe de Contabilidad, Francisco Chamorro.—V.0 B.: E l Jefe provincia 
Agustín Revuelta. . 

Hora de Aguas üe la Cuenca 
iel Duero 

Anuncio 
Pedro Cayo Conde, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Gra-
1 de Campos, provincia de León, 

. r acuerdo de la Corporac ión que 
'feside, y ésta en represen tac ión de 
'js derechos de los vecinos de este 
"unicipio, solicita la inser ipc ión en 
Registros Oficiales de Aguas, de 
1 aprovechamiento derivado d d 

t10 Valderaduey, del que con sus ca-
tacterislicas se detalla seguidamente: 

Nombre del usuario 
Ayuntamiento de Graial de Campos, 

r ' 
arríente de donde se deriva el agua 
P Valderaduey. 

municipal en donde radica 
la toma 

Grajal de Campos. 
Objeto del aprovechamiento 

J¡ra dar riego a una finca de co-
.11 aprovechamiento titulada Hera 

prado del Charcón . 

Titulo en que se funda el derecho 
Prescr ipc ión por uso continuo du

rante m á s de veinte años , acreditada 
por in fo rmac ión posesoria. 

Lo que se hace públ ico mediante 
el presente anuncio, a los efectos de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 3.° del 
R. D. Ley de 7 de Enero de 1927, 
para que en el plazo de veinte días 
contados a partir del en que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan hacerse 
las reclamaciones que crean oportu
nas, ante la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero (calle de Muro nú
mero 5, Valladolid) , todos los que se 
creyesen perjudicados con lo solici
tado, ya sean particulares o Corpo
raciones, haciencfb constar que no 
t e n d r á n tuerza n i valor alguno, las 
reclamaciones que se presenten fue
ra de plazo o no estén reintegradas 
conforme lo dispone la vigente Ley 
del Timbre. 

Valladolid, 5 de Noviembre de 
1940,—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.a Llamas. 

Núm. 454.-39,75 ptas. 

AdminístracíDD muDicipal 
Ayuntamiento de 

Santa Colomba de Somoza 
Por este Ayuntamiento, a instan

cia del mozo José iVrturo F a l a g á n 
Cor-nejo, perteneciente al reemplazo 
de 1936, se ha instruido, conforme 
determinan los ar t ícu los 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, el expediente 
justificativo para probar la ausencia 
por m á s de diez años e ignorado 
paradero de su padre José F a l a g á n 
Astorgano, se publica e l presente 
edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia 'y actual 
paradero del referido José F a l a g á n 
Astorgano, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor n ú m e r o 
de dalos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ya mencionado ausente, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del pueblo donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul de E s p a ñ a o Vice-
consulado m á s p róx imo, a fines re-
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lalivos al servicio mil i tar de su hijo 
José Arturo Fa lagán Cornejo. 

El repelido José F a l a g á n Astor-
gauo, es natural de Priaranza de 
la Valduerna, bijo de Andrés y Ma
ría, cuenta 54 años de edad, y se ha
llaba casado con Marcelina Cornejo 
Blas, en el pueblo de Tabladil lo, de 
este Ayuntamiento, de donde se au
sentó en el año 1914; de estatura un 
metro seiscientos mi l ímet ros aproxi
madamente, pelo rubio, careciendo 
de señas par'iculares. 

Santa Colomba de Somo/a, a 12 
de Noviembre de 1940.—El Alcalde, 
J o a q u í n González. 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan,el proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por un plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados. 

Hospital de Orbigo 
Cabañas Raras 
Crémenes 
Villanueva de las Manzanas 
Trabadelo 
Renedo de Valdetuéjar 
Puebla de L i l l o 
Boñar 
Valdemora 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Nombrados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos para la formación 
del repartimiento de utilidades, en 
sus dos partes real y personal, se 
hallan las respectivas listas expues
tas al públ ico en la Secretaría muni 
cipal por t é rmino de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Quintana del Marco, 12 de No
viembre de 1940.—El Alcalde, José 
Charro. 

luzáaüo ínsMor ¡mmM de res-
ponsaliiiKlades políticas 

D E L E O N 

A N U N C I O 
El Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolfd, 
acordó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Polí t icas con
tra los indivíc^ios que luego se rela
cionaran, cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 
4, de esta Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Aurelio Toribio Martínez, labra
dor, soltero, natural de Noceda. 

Natalia L iébana Gutiérrez, soltera, 
natural de Puebla de Li l lo . 

Primero: Que deben prestar de
c laración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a los inculpados. Pudien-
do prestarse tales declaraciones ante 
el propio Juez que instruye el expe
diente o ante el Juzgado de Primera 
instancia o municipal del dsmicilio 
del declarante, los cuales remi t i rán 
a este Juzgado las declaraciones en 
el mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pedienté . . • -

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de; Responsabilidades Po
lít icas, e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 5 de Noviembre de 1940.— 
El Juez, Justo Mart ín. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares 

Juez de Ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente, se cita, l lama y en-

plaza a Ensebio Sánchez Martínez, 
que según parece tuvo su ú l t imo do-
mici lo en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, para que en t é r m i n o de 
octavo día comparezca ante este Juz
gado de Ins t rucc ión de León a pres
tar dec la rac ión en el sumario que se 
instruye con el n ú m e r o 228 de 1939 
por hurto y daños , bajo apercibi
miento deque sino lo verifica dentro 
de dicho t é rmino le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a nueve de Noviem
bre de m i l noveientos c u a r e n t a -
Gonzalo Fe rnández Valladares.— 
El Secretario Judicial, Valent ín Fer
nández . ; 

Don Gonzalo Fe rnández Valladares, 
Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y sú partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial, dispongan la busca y resca
te del semoviente que luego se rese
ña ra , pon iéndo lo caso de ser habido 
a disposición de este Juzgado en 
un ión de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
ditan su legitima adquis ic ión , que 
fuésust ra ído al vecino deVilladangos 
Antonio González Rodríguez, acorda
do así en sumario n ú m e r o 318 del 
año actual. 

Semoviente sust ra ído. 
Una pollina, de pelo negro,, de 10 

años de edad, herrada de las manos, 
cr in y cola larga, de 1,10 de alzada, 
una rozadura en la paletilla produci
da por la collera y con mucho pelo 
en las orejas. 

Dado en León a cuatro de Noviem

bre de m i l novecientos cuarenta — 
Gonzalo Fe rnández Valladares ~~ 
El Secrtario Judicial Valentin Fer
nández . 

Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez accidental de Ins
t rucc ión de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente, se cita y llama a 

Antonio 13íez y Diez, estudiante, na
tural de Valdesamario (León), para 
que en el t é rmino de diez días com
parezca ante este Juzgado, con el fin 
de prestar dec larac ión en el suma
rio n ú m e r o 46 del año actual, que 
se sigue por hurto de una maleta y 
ofrecerle el procedimiento. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 9 de Noviembre de 1940.-^-José 
G. Palacios . — E l Secretario , José 
Santiago. 

Requisitorias 
Prieto Nicasio y García José, cuyas 

demás circunstancias no constan, 
procesados en causa n ú m e r o 112 de 
1940, por hurtos, comparecerán en 
el Juzgado de Bajadoz, en el tér
mino de diez días, al objeto de noti
ficarles el auto de procesamiento, 
recibirles dec la rac ión indagatoria e 
ingresar en la pris ión, bajo aperci
bimiento de ser declarados en re
beldía . 

Badajoz, a 7 de Noviembre de 
1940.—El Juez de ins t rucción interi
no, Manuel Moralba. 

Francisco F e r n á n d e z Gómez, Hijo 
de J o a q u í n y Rosalía, de 26 años de 
edad, soltero, natural y vecino de La 
Faba , Ayuntamiento de Vega de 
Valcarce, provincia de León, sin 
m á s circunstancias conocidas; Da
v id Fuentes Díaz (a)..Velasco, hijo de 
Avelino y Enca rnac ión , de 22 años de 
edad, soltero, natural y vecino de Vega 
de Valcarce, provincia de León, y 
Manuel F e r n á n d e z Aira, hijo de José 
y Concepción, de 26 años de edad, 
soltero y natural y vecino de la Faba, 
del Ayuntamiento de Vega de Val
carce, provincia de León, compa
recerán ante este Juzgado Militar, 
(sito en la Plaza de Santo Domingo, 
num. 1,1.°) en el plazo de diez días, a 
contar de la publ icac ión de l á . F ? 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de w 
provincia, significándoles que en ca
so de no comparecer en el plazo se
ña lado , les p a r a r á el perjuicio a q 
hubiere lugar, con arreglo a ros P 
ceptos del Código de Justicia M » » ^ 

Dado en la plaza de Lugo, a m 
veint iún días del mes de OcWug 
de m i l novecientos cuarenta. 
Comandante Juez Instructor, t1 
gible). 

Imprenta de la Diputació¿ 


